
Expediente de inscripción de defunción fuera de término

Categoría: Registro del Estado CivilÚltima actualización: Domingo, 28 Junio 2020

09:54

Visto: 371

Expediente de inscripción de defunción fuera de término.

El promovente presentará:

Carné de identidad, Escrito de solicitud, Certificación médica de

defunción si existiere, Certificado del lugar donde fue inhumado o

cremado el cadáver, Declaración de dos testigos que hayan visto o

encontrado el cadáver o presenciado la muerte, Certificación negativa

de defunción y cualquier documento probatorio admitido en derecho.
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